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Desde el pasado 1 de junio de 2013, quien venda o alquile -con una duración superior a cuatro 

meses- una vivienda, un local o un edificio entero debe aportar, junto con el contrato, el llamado 

Certificado de Eficiencia Energética, que tendrá una validez de diez años. 

Laboratorios Tecnológicos de Levante dispone de personal formado para la realización del 

Certificado de Eficiencia Energética de edificios existentes, por medio del método simplificado, según 

las directrices marcadas por el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

El servicio ofrecido por Laboratorios Tecnológicos de Levante incluye lo siguiente: 

• Desplazamiento de nuestros técnicos al inmueble 

para su inspección. 

• Toma de datos y mediciones. 

• Certificado de Eficiencia Energética, incluyendo 

recomendaciones de mejora. 

• Etiqueta energética, que es de obligada exhibición 

en toda oferta, promoción y publicidad dirigida a la 

venta o arrendamiento del inmueble. 

• Inscripción del Certificado en el Registro de la 

Comunidad Valenciana. 
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